
231135
R. Dir. 435/4.179
HL/ll

Ref: EFECON SA. SOLICITA EXTENSIÓN DE BONIFICACIÓN EN LA TARIFA DE
ATRAQUE  PRECARIO  SIN  OPERAR  DE  BUQUES  DE  BANDERA
NACIONAL EN EL PUERTO DE JUAN LACAZE. BONIFICAR.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Montevideo, 19 de julio de 2023.

VISTO:

La nota presentada por la empresa EFECON S.A. con fecha 26/05/2023.

RESULTANDO:

I. Que en su nota,  la  firma solicita  se extienda la  bonificación de la  tarifa  de
atraque precario sin operar de Buques de bandera nacional en el Puerto de
Juan Lacaze, oportunamente autorizada. 

II. Que mediante la Resolución de Directorio Nº 837/4.156 de fecha 21/12/2022,
se bonifica en un 50% la tarifa de atraque precario sin operar de Buques de
bandera nacional  en el  Puerto de Juan Lacaze,  por  un período de 6 (seis)
meses desde la aprobación de la referida Resolución. 

CONSIDERANDO:

I) Que la empresa se mantuvo en búsqueda de alternativas comerciales con el
objetivo de restablecer sus actividades, proceso que insumirá aproximadamente
tres meses adicionales. 

II) Que  resulta  conveniente  otorgar  condiciones  promocionales  transitorias  que
permitan  a  la  empresa  retomar  sus  actividades  y  con  ello  contribuir  a  la
captación de ingresos en el Puerto de Juan Lacaze, así como la generación de
actividad en la zona de influencia. 

III) Que  existen  antecedentes  de  bonificación  del  50%  de  la  tarifa  de  atraque
precario en otros Puertos del interior. 

IV) Que en lo  que refiere a la  aplicación de marcos tarifarios promocionales,  la
política  comercial  promovida  a  la  fecha  responde  a  generar  condiciones
favorables para el desarrollo de nuevos negocios o consolidación de existentes,
apuntando a generar volúmenes incrementales. 

ATENTO:

A lo expuesto.

El Directorio en su Sesión N° 4.179, celebrada en el día de la fecha;



RESUELVE:

1. Bonificar  en  un  50% la  tarifa  de  atraque precario  sin  operar  de  Buques  de
bandera nacional en el Puerto de Juan Lacaze, por un periodo de 3 (tres) meses
a partir de su vencimiento.

2. Disponer que para la aplicación de dicha tarifa el Buque deberá contar con la
condición de atraque precario sin operar,  cometiendo al  Área Operaciones y
Servicios la verificación de este requisito. 

3. Enviar por el Área Secretaría General la presente Resolución - en el día y por
correo  electrónico  a  las  Áreas  Comercialización,  Gestión  Administrativa
Financiera  y  Operaciones y  Servicios  -  Departamento  Colonia  (Unidad Juan
Lacaze). 

Librar nota al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y a la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto con copia de la presente Resolución e informe de la División Desarrollo
Comercial, obrante en actuación N° 5 del presente Expediente.

Notificar  al  peticionante,  a  la  Cámara  de  la  Marina  Mercante,  a  la  Asociación  de
Despachantes de Aduana y al Centro de Navegación.

Cumplido,  cursar  a  Gerencia  General  y  a  las  Áreas  Comercialización,  Gestión
Administrativa Financiera y Área Operaciones y Servicios.

Dr. Juan Curbelo – Presidente - Administración Nacional de Puertos.
Laura Reinaldo - Secretaria General Interina - Administración Nacional de Puertos.


